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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EXPRESIÓN ARTÍSTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «los centros docentes, en el uso
de su autonomía, desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
establecido por las administraciones educativas, concreción que formará parte de su proyecto educativo».
A esto se añade lo dispuesto en el artículo 26.2 del mismo Real Decreto, «corresponde alas administraciones
educativas contribuir al desarrollo del currículo, favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación
docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del
profesorado, bajo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje».
De esto se extrae que nuestro centro tiene la obligación de programar y expandir el currículo según nuestro plan de
centro, que dispone tanto de la autonomía como la
responsabilidad para realizar programaciones didácticas consecuentes con los logros establecidos en nuestra
legislación educativa.
El Centro está ubicado en un medio rural, dentro de la barriada Trayamar fuera del núcleo urbano principal del
Municipio del Algarrobo. Se reciben alumnos desde diferentes colegios y núcleos de población:
Algarrobo, Colegio José Gil López
Algarrobo costa,  Colegio Enrique Ramos Ramos
Mezquitilla,  Colegio Enrique Ramos Ramos
Sayalonga Colegio Almijara
Trayamar Colegio José Gil López
Recientemente se constata que va en aumento el número de alumnos y alumnas que acuden tras la etapa de
primaria en el CEIP de Caleta Genaro Rincón.
Excepto los alumnos de Trayamar, todos son usuarios de transporte escolar lo que supone un 90%
aproximadamente.
Los ingresos económicos de la población provienen de la agricultura y  de la construcción, así como al sector
servicios, sobre todo en la Costa, por el auge turístico en los últimos años. El nivel sociocultural de las familias es
medio-bajo, donde el porcentaje de universitarios entre los padres de alumnos es testimonial, abundando los
estudios primarios. Según el índice ISC obtenidos de los cuestionarios de contexto de la prueba de diagnóstico es
medio-bajo.
El ambiente cultural de las familias es deficiente, en pocas familias se fomenta la lectura, no se dispone de
enciclopedias de consulta y el uso de ordenadores/Internet es mínimo dentro del núcleo familiar. Los ayuntamientos
de Algarrobo y Sayalonga disponen de Bibliotecas municipales en las que incluyen el uso de ordenadores.
Otro de los aspectos a destacar es la falta de ambición académica por parte de alumnos y familia. Pocos son los
que se manifiestan con la intención de seguir estudiando y de alcanzar un nivel académico superior. El hecho deque
no puedan hacerlo en nuestro centro puede influirles negativamente. La falta de aspiraciones, así como la
resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el Centro debe intervenir con el objeto de
que la Comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en generaciones posteriores aumente el número de
técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados.
 Respecto a las instalaciones del Centro, nos encontramos con limitaciones debido a que se trata de un centro que
surgió  como una sección del IES "María Zambrano"
de Torre del Mar, en un edificio heredado del Colegio Gil López. No obstante, la construcción del gimnasio y
lahabilitación de aulas y salón de actos en el antiguo comedor ha mejorado considerablemente las posibilidades de
espacios para actos culturales y desdobles.
Desde el curso 21/22, el centro ha incorporado como parte del recinto escolar, al edificio anexo, antigua unitaria del
CEIP Gil López, para la ampliación de oferta educativa de bachillerato..
El clima entre el profesorado es cordial en su convivencia diaria existiendo una buena relación y ambiente de
trabajo. Esto se manifiesta en la realización de actividades extraescolares que implican la colaboración de todos.
Sin embargo, hayque señalar que es fundamental seguir potenciando la coordinación entre los distintos
departamentos para evitar la actuación individual dentro del aula y se perfeccione  la  implicación en los distintos
proyectos que se planteen en el futuro.
El comportamiento del alumnado del Centro es bueno, acorde a lo que se espera en chicos/as de suedad, si bien
aparece cierta rebeldía en algunos casos, ciertos comportamientos disruptivos y un nivel cultural muy influido por el

ASPECTOS GENERALES
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entorno social y familiar. El porcentaje de alumnos y alumnas que supera con éxito su nivel académico no es del
todo satisfactorio, por lo que se forma una bolsa de alumnos desconectados del sistema y que terminan porprovocar
conflictos. 
Tal como hemos comentando con anterioridad, entre algunos no existe el más mínimo interés por obtener el
graduado de Secundaria, ni nada que esté relacionado con aspectos culturales. En muchoscasos, ese rechazo al
sistema educativo coincide con una baja autoestima. La disciplina, agresividad, faltas de
respeto, falta de interés por el estudio, absentismo escolar y el quedarse descolgado de su grupo hay que
abarcarlos como un problema global y no como aspectos aislados. Para todo ello la función tutorial, basada en la
coordinación entre profesores y familia, debe buscar soluciones y medidas de modificación de conductas,
intentando afrontar los conflictos antes de que se agraven mediante pactos y diálogo. En todo ello se está
trabajando en coordinación con el Departamento de Orientación y proyectos como el Proa con acciones tutoriales y
con psicólogos individualizadas. 
La mayoría de los padres y madres tienen una formación académica baja o muy baja. No obstante, la implicación de
los padres en el Centro es positiva, la asistencia de padres a reuniones de grupo o individuales es alta y se
haobservado un aumento en los últimos años.
El AMPA, con un número de socios considerable, realiza una labor de colaboración constante con el Centro.
El Centro dispone de una administrativa y de dos laborales que hacen las funciones de Ordenanza, pero su
predisposición va mucho más allá,  ayudando en todos losaspectos que se les solicite, por lo que su actitud
colaboradora influye muy positivamente en el funcionamiento
diario del Centro.
Uno de los objetivos de cualquier centro educativo es la relación fructífera con las organizaciones e instituciones del
entorno. Para ello consideramos muy conveniente una buena colaboración entre los Ayuntamientos y el Centro
educativo. Es de especial importancia la buena relación del Centro con el Excmo. Ayuntamiento de Algarrobo que
actualmente colabora con su representante en el Consejo Escolar, con  propuestas culturales, hábitos de vida
saludable y de coeducación, aumentando
los fondos de la biblioteca y haciendo  algunas labores de mantenimiento del Centro.
En cuanto a los planes y programas, se recogen en el proyecto educativo los siguientes:
Plan de igualdad de hombre y mujeres en la Educación.
Plan de lectura y bibliotecas. Las funciones del responsable de la biblioteca y
del equipo de apoyo se encuentran recogidas en el ROF
 Escuela Espacio de Paz
 Aula Djaque
 Steam (robótica)
Proyecto prácticum de secundaria
Plan de prevención y salud laboral
Proa+
Innicia (Economía)
 Unidades de a acompañamiento.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
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de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cadadepartamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo».
Así, nuestro Departamento está conformado por 2 profesoras de educación secundariaobligatoria, especialidad de
Dibujo, entre los que se reparte la tarea de  esta materia en los distintos niveles del centro, según los principios de
esta programación.
En el presente curso imparten las siguientes materias:
Profesora: Doña Sandra Rojas Castilla. Materia y grupos asignados: 1ºESO y 3º ESO: Educación Plástica Visual y
Audiovisual, 1ºESO: Expresión artística a través del Arte, 4ºESO: Expresión Artística
Profesora: Doña Mª Consuelo García-Contreras Martínez. Materia y grupos asignados: 2º ESO: Proyecto
Educación Plástica y Audiovisual, 4º ESO: Dibujo Técnico, 1º Bachillerato: Dibujo Técnico I, 2º Bachillerato: Dibujo
Técnico II, 2ºESO: Atención Educativa.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

68
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

3/
11

/2
02

3 
13

:2
1:

26

4Pág.: de

I.E.S. Trayamar

15

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
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convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Expresión Artística - 4º de E.S.O.

Para la realización de la evaluación inicial se ha tenido en cuenta lo establecido en el artículo décimo -primero de la
instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio.
Es de carácter competencial, y se ha basado en la observación, teniendo en cuenta las competencias específicas
de la materia. Además, como herramienta de evaluación más concreta, se he realizado una prueba inicial escrita
con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos/as en cuanto al nivel de desarrollo de las
competencias clave.
Asimismo, el tutor/a de cada grupo analizará el consejo orientador correspondiente al curso anterior de los alumnos
y alumnas de su grupo. 
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del
equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo,
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.
El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Atendiendo al Artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la propuesta pedagógica debe centrarse
principalmente en atender la diversidad de nuestro alumnado, así como la aplicación de métodos que tengan en
cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y
promuevan el trabajo en equipo.
Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la  enseñanza básica. 
Se fomentará la correcta expresión oral y escrita , para ello se promoverá el hábito de la lectura para lo que se
dedicará un tiempo de media hora a la misma  en la práctica docente  de la materia, actuación establecida en el
proyecto educativo del centro.
En nuestra materia, se realizarán lecturas específicas relacionadas con la creatividad, el conocimiento de artistas
relevantes, técnicas gráfico-plásticas, cómics, artículos específicos sobre arte, con la intención de fomentar la
lectura más específica  sore el Arte, así como el desarrollo del espíritu crítico del alumnado.
Se realizarán proyectos cooperativos donde se promueve la integración de las competencias trabajadas, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. 
En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
 Se ha de garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de
aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica
de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto
como se detecten cualquiera de estas situaciones.
La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno/a
una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la
enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de
desempeño esperados para esta etapa. 
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento
de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán desde nuestra área, al igual que en se
hará en el resto de áreas.
Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.
Se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  Se potenciará el
aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Se han establecido unas estrategias metodológicas que se aplicarán de manera flexible, teniendo en cuenta las
características del alumnado. 
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-     La metodología ha de ser fundamentalmente ACTIVA, con el objetivo realizar un trabajo desde un enfoque
COMPETENCIAL, y teniendo en cuenta las características
-     Se consideran imprescindibles el desarrollo de actividades cuyo resultado final sea la exposición oral y/o
escrita de argumentos con contenidos trabajados de forma individual o colectiva, y relacionados con los saberes
básicos establecidos.
-    Para ello, es importante integrar las competencias clave en la vida real del aula proponiendo al alumnado los
ejercicios y actividades habituales integrados en una estructura de tareas. 
-    Todas las actividades y tareas que pertenezcan a cada situación de aprendizaje, estarán encaminadas a la
obtención de un producto final con un valor cultural, artístico, social, económico.
-    La obtención de este producto final en el contexto para el que se ha elaborado permitirá la participación del
alumnado en prácticas sociales que desarrollen interacciones reales en los contextos seleccionados.
-    Este proceso se aplica mediante la transposición didáctica que parte de la estructura de la/s tarea/s y propone
determinar los recursos materiales y los escenarios didácticos asociados a cada grupo de actividades, así como
concretar la temporalización de las situaciones de aprendizaje en sus diferentes aspectos. 
Las situaciones de aprendizaje se desarrollarán siguiendo la siguiente estructura:
a) Partirán de un Centro de interés del alumnado
b) Diseño de una tarea, reto o producto final.
c) Secuenciación de actividades que se plantearán para la consecución del producto final.
d) Agrupamientos: que dependerán de las actividades propuestas, distinguiendo entre: individuales, por parejas,
pequeño grupo, grupo clase y gran grupo.
e) Recursos utilizados (se explica en el siguiente apartado)

4.  Materiales y recursos:             
Materiales:
El aula dispone de: Pizarra digital interactiva (PDI), pizarra tradicional, 10 tablets, tableros de contrachapado,
juegos de figuras geométricas, cortadora de papel, tórculo..
Libros de consulta que se encuentran en la biblioteca de aula,disponible para el alumnado.  
Para la contribución al PLAN DE LECTURA en nuestra materia, se va a leer en el aula  el siguiente libro: "Cómo se
salvó Won Fu" 
Repositorio de fichas y ejercicios clasificados o elaborados por la profesora. 
Bibliografía y webgrafía disponible en la plataforma moodle.
Temas teóricos y ejemplos prácticos de elaboración propia disponibles para el alumnado disponibles en la
plataforma Moodle.
Materiales diversos para realizar las distintas técnicas artísticas (lápices de colores, rotuladores, témperas,
acrílicos, distintos papeles y cartulinas, materiales para desarrollar la técnica del grabado..)

Recursos espaciales
- Biblioteca: imprescindible para la consulta de libros relacionados con el arte.
- Aula de Plástica: en donde se llevarán a cabo la mayoría de las actividades, uso de lavabo en el aula.
- Patio: se usará para realizar las actividades propuestas al aire libre, como es el caso de los dibujos del natural de
hojas, árboles, paisaje urbano...
Otros Recursos:
Se fomenta el uso de las TIC, (plataformas, aplicaciones informáticas específicas relacionadas con cada actividad,
por ejemplo:Ibispaintx, Photoscape, Gimp, Pixlr Editor StopMotion, Audacity, sketchbook,  referencias
bibliográficas, portfolio)
Recursos Personales: 
A través de programas específicos, y en colaboración con docentes que imparten clases en otros centros, o bien,
personas que desarrollan otras profesiones, como es el caso de artistas plásticos, ilustradores/as escritores/as, etc,
se organizan actividades complementarias en las que se proponen unos talleres o charlas telemáticas para
profundizar en contenidos específicos, o como por ejemplo,la visita de una ilustradora para posteriormente
desarrollar una actividad para fomentar la creatividad en las creaciones artísticas.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado  deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene
asociados. 
Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado
de desarrollo de las mismas. 
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El alumnado debe tener superados los criterios de evaluación para superar la materia. Todos los criterios tienen el
mismo peso sobre la nota final. Por lo tanto, la calificación final se establecerá mediante la media aritmética de los
criterios evaluados.

Se realizarán pruebas objetivas sobre los saberes básicos impartidos, escala de estimación de respuestas orales,
cuestionarios de respuestas escritas
Ejercicios y láminas que se realizan en cada situación de aprendizaje, así como en los proyectos interdisciplinares
que se organicen en el centro. Valoración de realizaciones prácticas 
Presentaciones y exposiciones de trabajos cooperativos e individuales.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos/herramientas tales como cuestionarios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 
Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.

Las herramientas que se van a usar para valorar las competencias específicas:
- Cuaderno del profesor,  hoja de cálculo por criterios del departamento, control de asistencia, control de materiales
técnicos necesarios, uso habitual de la plataforma 
- Uso de la plataforma Moodle para comunicación y entrega de actividades.
- Se usará el programa Séneca para el seguimiento del proceso evaluativo, por ser una herramienta que nos
permite calificar, teniendo en cuenta la ponderación de los criterios y que permitirá asignar varios instrumentos a un
solo criterio. 
- Uso del Portfolio, en donde el alumnado registrará diariamente anotaciones relacionadas con el tema a tratar, así
como un seguimiento personalizado de las dificultades que se le presentan a la hora de llevar a cabo un proyecto,
la autoevaluación., coevaluación...
- Observación directa: a través del cuaderno de clase, Portfolio del alumnado, informes y monográfricos,
implicación del alumanado en la materia, orden y limpieza en su trabajo.Con este instrumento se calificará
positivamente: la participación en las actividades del aula, correcta expresión oral y correcta utilización gráfica,
interés por superar dificultades, proceso de trabajo, exposiciones orales, trabajo en el aula, demostración de haber
asimilado practicando los contenidos gráficos ya explicados y ejercitados en un proceso progresivo de aprendizaje,
, orden y limpieza en el manejo del instrumental, solidaridad y ayuda en el grupo.
Por ello, el alumnado será informado de estos criterios, tanto en la ponderación a la hora de la calificación global
como la puntuación de cada ítem en la realización de pruebas objetivas.
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación  de esta etapa se habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).
Esta calificación se determinará en función de la evaluación continua y formativa realizada a lo largo del curso
escolar.

Esta calificación se determinará en función de la evaluación continua y formativa realizada a lo largo del curso
escolar.

Alumnos con la materia pendiente: 
La materia pendiente del curso anterior/es se superará haciendo entrega de una relación de ejercicios relacionados
con la materia impartida durante el curso/os pasado/os, compilados en un cuadernillo que se entregará al alumno.
Se establece un periodo de entrega trimestral.
Antes de la fecha indicada, cada alumno entregará las actividades que le correspondan. Si de esta manera el
alumno no consigue aprobar la materia pendiente, podrá presentarse a un examen de recuperación global que
tendrá lugar a finales de mayo de 2023.

Evaluación de la práctica docente
La valoración de la práctica docente es un instrumento que nos permite la reflexión sobre los procesos de
enseñanza y aprendizaje. Al término de cada trimestre se valorarán los siguientes aspectos:
Interés que han despertado los temas tratados en los alumnos. En este sentido se planteará profundizar o no en
algunos contenidos.
Interés por las actividades que se han desarrollado en clase. Se valorará la metodología atendiendo a la mayor
motivación de los alumnos.
Dificultades encontradas en la realización de trabajos, actividades etc. Se tendrá en cuenta el nivel curricular y los
resultados de la evaluación para ajustar la dificultad de los contenidos.
Asimismo, se recogerán las aportaciones y sugerencias de los alumnos y serán tenidas en cuentas para el próximo
trimestre.
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Al final de cada trimestre, quedando reflejado en la correspondiente acta, el Departamento de Dibujo se reunirá
para elaborar un informe de valoración de los resultados del trimestre. Se hace entrega a los distintos
departamentos de los porcentajes de aprobados y suspensos de cada asignatura. A partir de ahí, se valorarán las
medidas de refuerzo adoptadas, así como las causas del número de suspensos. 
Por último, se propondrán medidas para mejorar el rendimiento académico en las siguientes evaluaciones y se
analizará en seguimiento de la programación. A todo lo anterior hay que añadir la valoración y el seguimiento
exhaustivo de los alumnos con Programas de Refuerzo.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Actividades relacionadas con los elementos transversales que se realizan en el centro escolar, como el día
Mundial de la Alimentación, De la Infancia, Día de la mujer y la No violencia.
- Participación en el concurso para la realización del calendario escolar para fomentar valores como el
compañerismo, la limpieza del centro, contra el acoso escolar.
- Día del libro: exposición de dibujos en las instalaciones del centro.
- Posibilidad de alguna salida al exterior para disfrutar y analizar la naturaleza.
-Participación en la Bienal Internacional de Arte y Escuela en la Axarquía que se celebra en Torre del Mar, en
colaboración con otros centros
- Exposiciones temporales que se celebren en la ciudad de Málaga y su entorno en coordinación con otros
departamentos. 
- Visita al Museo Thyssen, en colaboración con otros departamentos.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- El que lee mucho y anda mucho...

- Pekin Express

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad
o intención.
EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes técnicas y herramientas,
incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario, para
compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional que pueden
derivarse de esta actividad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo 
sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico.

Competencia específica: EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Competencia específica: EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Competencia específica: EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con 
diferentes técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, 
adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 
características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.4.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, describiendo
sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación y el resultado final, y evidenciando una actitud de
apertura, interés y respeto en su recepción.
EAR.4.1.2..Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas,
reflexiononando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente..

EAR.4.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando.
EAR.4.2.2.Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas y
seleccionando con corrección las herramientas, medios,soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos..

EAR.4.3.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines..
EAR.4.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas,asumiendo diferentes funciones;
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles más adecuados.

EAR.4.4.1.Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando las faces del
proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a
una intención y a un público determinados.
EAR.4.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas,los progresos
realizados y los logros alcanzados.
EAR.4.4.3.Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el
ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma razonada y
respetuosa.

A. Técnicas gráfico-plásticas.
1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas. Selección del soporte adecuado en función de la técnica
empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.

4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto histórico: 
Durero,Mantegna y Rembrant (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró 
(s.XX).

12.  Sáberes básicos:
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B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.

5. Grafiti y pintura mural.

6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno.

7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y 
naturaleza.

8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de 
los residuos.

9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y composición.

2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada.

3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o 
antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada.

5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de 
los residuos.

6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el storyboard.

7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación final y evaluación (autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación colectiva).

8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los cánones 
corporales y sexuales en los medios de comunicación.

9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, escenografía.

10. Técnicas básicas de animación.

11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EAR.4.1

EAR.4.2

EAR.4.3

EAR.4.4
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X X

X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



 

 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

    I.E.S. “TRAYAMAR” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                    Cod. 29700680  

 

 

Área: 4º EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

 

Dpto: DIBUJO 

Unidades didácticas/unidades de programación Temporalización Instrumentos de evaluación/criterios de calificación 

UD 1.- Técnicas secas, húmedas y mixtas. Dibujo, ilustración y pintura. 1º Trimestre Instrumentos de evaluación 

Observación directa en el aula 

Cuaderno del profesor (idoceo) 

Pruebas: 

*Escala de estimación de respuestas orales 

* Cuestionarios de respuesta escritas 

* Valoración de realizaciones prácticas 
Cuestionarios 

Revisión de tareas 

Entrevistas, debates 

Portfolio del alumnado 

Situaciones de aprendizaje 

 

Criterios de calificación 

 

Rúbricas: 

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los 

cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de 

insuficiente (del 1 al4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable 

(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

 

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 

descriptores deberán            ser concretados en las programaciones didácticas y 

matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, 

que están    referidos en cada criterio de evaluaci 

UD 2.- Técnicas de estampación. El grabado 1º Trimestre 

UD 3.- Reciclaje. Arte y Naturaleza. Uso responsable y seguridad. 2º Trimestre 

UD 4.- Narrativa de la imagen fija, lenguaje visual. Imagen secuenciada. 2º Trimestre 

UD 5.-. Narrativa audiovisual. El storyboard 3º Trimestre 

UD 6. Pintura mural. EL grafiti 3º Trimestre 

  



 

Area: 4º EXPRESIÓN ARTÍSTICA Departamento: Dibujo 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS U.D 

 

1. Analizar manifestaciones artísticas, 

contextualizándolas, describiendo sus aspectos 

esenciales y valorando el proceso de creación y el 

resultado final, para educar la mirada, alimentar el 

imaginario, reforzar la confianza y ampliar las 

posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y 

artístico. 

 

 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y 

CCEC2. 

 

 

1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes 

épocas y culturas, contextualizándolas, describiendo 

sus aspectos esenciales, valorando el proceso de 

creación y el resultado final, y evidenciando una 

actitud de apertura, interés y respeto en su recepción 

 

EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del 

instrumento: herramientas, medios y 

soportes. Cualidades plásticas y efectos 

visuales 

EAR.4.A.9. Ejemplos de aplicación de 

técnicas gráfico-plásticas en diferentes 

manifestaciones artísticas y en el ámbito 

del diseño. 

EAR.4.B.1. Elementos y principios 

básicos del lenguaje visual y de la 

percepción. Color y composición.  

EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: 

encuadre y planificación, puntos de vista y 

angulación. La imagen secuenciada. 

EAR.4.B.7. El proceso de creación. 

Realización y seguimiento: guion o 

proyecto, presentación final y evaluación 

(autorreflexión, autoevaluación y 

evaluación colectiva). 

 

U.D. 1 

 

 

U.D.1 

 

 

 

 

U.D.1,4 

 

 

U.D.4,5 

 

 

U.D.1,2,3,6 

 

 

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los 

referentes artísticos de diferentes épocas y culturas, 

reflexionando sobre su evolución y sobre su relación 

con los del presente 

 

EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del 

instrumento: herramientas, medios y 

soportes. Cualidades plásticas y efectos 

visuales 

EAR.4.A.9. Ejemplos de aplicación de 

técnicas gráfico-plásticas en diferentes 

manifestaciones artísticas y en el ámbito 

del diseño. 

EAR.4.B.1. Elementos y principios 

básicos del lenguaje visual y de la 

percepción. Color y composición.  
EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: 

encuadre y planificación, puntos de vista y 

angulación. La imagen secuenciada. 

EAR.4.B.7. El proceso de creación. 

Realización y seguimiento: guion o 

proyecto, presentación final y evaluación 

 

U.D.1 

 

 

 

U.D.1,2,3,5,6, 

 

 

 

U.D.1,4 

 

 
 

U.D.4,5 

 

 

U.D.1,2,3,6 

 



(autorreflexión, autoevaluación y 

evaluación colectiva). 

 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 

diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando 

distintos medios, soportes, herramientas y 

lenguajes, para incorporarlas al repertorio 

personal de recursos y desarrollar el criterio de 

selección de las más adecuadas a cada necesidad o 

intención 

 

 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CD2, 

CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4. 

 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, 

en la exploración de diferentes técnicas gráfico-

plásticas, empleando herramientas, medios, soportes y 

lenguajes. 

 

EAR.4.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración 

y pintura: técnicas secas y húmedas. 

Selección del soporte adecuado en función 

de la técnica empleada.  

EAR.4.A.3. Técnicas mixtas y alternativas 

de las vanguardias artísticas. Posibilidades 

expresivas y contexto histórico. 

EAR.4.A.6. Técnicas básicas de creación 

de volúmenes. Generar un volumen por 

adición o sustracción de material. El molde 

y el vaciado. Modelado a mano. El torno. 

 

U.D.1,4,5 

 

 

 

U.D.1,6 

 

 

U.D.3 

 

 

 

 

2.2. Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma 

creativa, determinando las intenciones expresivas y 

seleccionando con corrección las herramientas, 

medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre 

los que conforman el repertorio personal de recursos. 

 

EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. 

Procedimientos directos, aditivos, 

sustractivos y mixtos. El grabado, contexto 

histórico: Durero, Mantegna y Rembrant 

(s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), 

Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, 

Picasso y Joan Miró (s.XX).  

EAR.4.A.5. Grafiti y pintura mural. 

EAR.4.A.8. Seguridad, toxicidad e 

impacto medioambiental de los diferentes 

materiales artísticos. Prevención y gestión 

responsable de los residuos. 

 

U.D.2 

 

 

 

 

 

 

U.D.6 

U.D.3 

 

 

 

 

3. Explorar las posibilidades expresivas de 

diferentes medios, técnicas y formatos 

audiovisuales, decodificando sus lenguajes, 

identificando las herramientas y distinguiendo sus 

fines, para incorporarlos al repertorio personal de 

recursos y desarrollar el criterio de selección de los 

más adecuados a cada necesidad o intención. 

 

 

3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, 

en la exploración de diferentes medios, técnicas y 

formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, 

identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines. 

 

EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara 

oscura. Fotografía sin cámara 

(fotogramas). Técnicas fotográficas 

experimentales: cianotipia o antotipia. 
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El 

fotomontaje digital y tradicional. La 

imagen secuenciada. 

EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: 

fotograma, secuencia, escena, toma, plano 

y montaje. El guion y el storyboard. 

 

U.D.4 

 

 

 
U.D.4 

 

 

 

U.D.5 

 



Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CD5, 

CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4. 

EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, 

lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y 

sociedad de consumo. El sexismo y los 

cánones corporales y sexuales en los 

medios de comunicación.  

EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: 

gráfico, de producto, de moda, de 

interiores, escenografía. 

 

U.D.1, 

 

 

 

 

U.D.1,3,4,6 

 

 

 

3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales 

o colaborativas, asumiendo diferentes funciones; 

incorporando el uso de las tecnologías digitales con 

una intención expresiva; buscando un resultado final 

ajustado al proyecto preparado previamente; y 

seleccionando y empleando, con corrección y de 

forma creativa, las herramientas y medios disponibles 

más adecuados. 

 

EAR.4.B.10 Técnicas básicas de 

animación. 

EAR.4.B.11 Recursos digitales para la 

creación de proyectos de vídeo-arte. 

EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara 

oscura. Fotografía sin cámara 

(fotogramas). Técnicas fotográficas 

experimentales: cianotipia o antotipia. 

EAR.4.B.4. Fotografía digital. El 

fotomontaje digital y tradicional. La 

imagen secuenciada. 

EAR.4.B.5. Seguridad, toxicidad e 

impacto medioambiental de los diferentes 

materiales artísticos. Prevención y gestión 

responsable de los residuos.  

EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: 

fotograma, secuencia, escena, toma, plano 

y montaje. El guion y el storyboard 

 

U.D.5 

 

U.D.5 

 

U.D.4 

 

 

 

U.D.4 

 

 

U.D.3 

 

 

 

U.D.5 

 

 

4. Crear producciones artísticas, individuales o 

grupales, realizadas con diferentes técnicas y 

herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un 

motivo o intención previos, adaptando el diseño y el 

proceso a las necesidades e indicaciones de realización 

y teniendo en cuenta las características del público 

destinatario, para compartirlas y valorar las 

oportunidades de desarrollo personal, social, 

 

4.1. Crear un producto artístico individual o grupal, de 

forma colaborativa y abierta, diseñando las fases del 

proceso y seleccionando las técnicas y herramientas 

más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a 

una intención y a un público determinados. 

EAR.4.B.7. El proceso de creación. 

Realización y seguimiento: guion o 

proyecto, presentación final y evaluación 

(autorreflexión, autoevaluación y 

evaluación colectiva).  

EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, 

lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y 

sociedad de consumo. El sexismo y los 

cánones corporales y sexuales en los 

medios de comunicación. 

U.D.1,2,3,6 

 

 

 

 

U.D.4 

 

 

 

 



académico o profesional que pueden derivarse de esta 

actividad. 

 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4. 

 

4.2. Exponer el resultado final de la creación de un 

producto artístico, individual o grupal, poniendo en 

común y valorando críticamente el desarrollo de su 

elaboración, las dificultades encontradas, los procesos 

realizados y los logros alcanzados. 

 

EAR.4.B.7. El proceso de creación. 

Realización y seguimiento: guion o 

proyecto, presentación final y evaluación 

(autorreflexión, autoevaluación y 

evaluación colectiva).  

EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, 

lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y 

sociedad de consumo. El sexismo y los 

cánones corporales y sexuales en los 

medios de comunicación.  

EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: 

gráfico, de producto, de moda, de 

interiores, escenografía. 

 

U.D. 1,2,3,6 

 

 

 

 

 

U.D.4 

 

 

 

 

U.D.1,3,4,6 

 

 

4.3. Identificar oportunidades relacionadas con el 

ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y 

expresando la opinión personal de forma razonada y 

respetuosa. 

 

EAR.4.A.7. El arte del reciclaje. Consumo 

responsable. Productos ecológicos, 

sostenibles e innovadores en la práctica 

artística. Arte y naturaleza. 

EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: 

gráfico, de producto, de moda, de 

interiores, escenografía. 

 

U.D.3 

 

 

 

U.D. 1,3,4,6 

 

 

 


